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H E B iE R O T b v ,* .

m u n i c i p a l

_ i q í L M '

N O T I CI AS  E X T R A N G E R A S .
TURQUIA,

Serés (  Macedonia n, de Abril.
Ocho días há que estamos con el mayor desasosiego, pues los grie­

gos dj la Morea se van aproximando por todas partes. Golocotrono ha 
tonudo el mando en gefe de aquella península, y ha emprendido su de­
fensa, al mismo tie.npo que Demetrio Ipsilanti se interna por la Liva- 
dia, y ha tomado ya posesión de Atenas. Ulises y los capitanes D iam ar- 
ti y Anastasio Naso se adelantan asimismo por el lado de Macedonia, 
y una de sus divisiones ha tomado la ciudad de V erla , 15 leguas dis­
tante de aqui. Todos estos movimientos nos infunden sobresalto , por­
que tememos que los turcos hagan alguna matanza general.

Por todas partes se dejan ver las embarcaciones griegas, lo cual pa­
rece manifestar que la escuadra turca ha desaparecido. Con este m otivo 
nuestros negocios van algo m ejor; y si nos llegasen algunos auxilios del 
•Norte, estillaria inevitablemente en Macedonia una insurrección gene­
ral , que cundirla por todas las provincias donde hay cristianos.

Churschid-bajá se ve amenazado por la espalda: los suiiotas y los 
albaneses le dan mucho que hacer.

AU STRIA .

Vierta 24 de Abril.
Se ha esparcido la voz de que han llegado nuevos pliegos de M r. Lut- 

20W, con respecto á los cuales nada ha querido publicar el G obierno, 
y cuyo contenido se reserva con mucho misterio, habernos sin embargo 
que muchas personas que conocen el curso de las negociaciones, y desean 
vivamente la paz, están convencidas de que será imposible hacer que el 
divan escuche la voz de la razón, y de que serán inútiles é infructuo­
sas cuantas diligencias se hagan en Constantinop'a para evitar la guerra.

grande punto es ya el de sabfr cuál de las dos potencias empezará 
las hostilidades. V erdad es que el reis-eíFendi ha prometido á lord 
Strangford y á M r. Tutzow que la Puerta no tirará el primer cañona-* 
20: si el divan cumple su palabra, la Rusia debe elegir por su parte la 
¿poca ¿¿ salir á campaña. Aqui se opina que hasta mediados de Mayo

seflK irán dispuestos para obrar los egércitos rusos; y se cree ade- 
*nas q u l ^ d r í  pasarse todo aquel mes antes que se rompan de oficio las 
negociaciones de Constantinopla.

Es muy digna de notarse la noticia que hoy se ha dado como positi­
va, esto es, que en la Besarabia se organizan militarmente todos 
los emigrados griegos, m oldavos, válacos , búlgaros y otros. Las tro­
pas de este cuerpo continuarán llevando el uniforme negro y una cala­
vera sobre el morrión. Si esta noticia se confirma, será una prueba se- 
Sura de que la R usia no espera ya que se conserve la paz.

Hoy han bajado las obligaciones m etílicas á 7 4 Í , y las acciones 
acl banco á

INGLATERRA.

Ldndret ^  de Mayo.

El Tinxes dice haberse recibido una carta de Stockolmo de 19 de '̂ '■'1 > en la cual se asegura que el G obierno sueco ha concedido á to - 
los buques españoles las inmunidades y privilegios que gozan en 
puertos las naciones mas favorecidas.

M adrid Sábado 18  de M ayo.

CO RTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAVA.

Sesión del 18 .
Se leyó y aprobó el acta de la an terio r, mandándose agregar á ella 
votos particulares de los Sres. R om ero , Lam as, Taboada , R o d ri-  

Paterna, A lcalde , B a u z á , Merced , Lapusrta ,  Lodares ,  Falco, 
^ s a s , Nuñez Falcon, Sarabia, R u iz  del R io  y F e rre r(D . A n to n io ), 
contrarios i  U resolución de las C ortes, por la cual se suprim ió la b n -  
8® a de Carabineros Reales.  ̂ '

La comisión de H acienda, en vista de la Instancia de Dona M ana 
•t-’olores Conde, viuda de D . Francisco Vaca , secretario que fue de la 
^apitanía general de A rag ó n , sobre que se declarase la viudedad que 
«correspondía por los méritos de dicho su m arido , opinaba conforme 5̂ Gobierno que podía concedérsele la de 3300 rs. anuales.

pe mandó quedar sobre la mesa un dictamen da las comisiones de 
egislacmn y G uerra , acerca del expediente promovido por los oficia- 

procedentes de los depósitos de D ijon y G halons-Sur-
‘'larne.
dictó* comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes

Uno sobre la exposición de la diputación provincial de Burgos, re­
lativa á la necesidad de reunir á aquella ciudad las poblaciones conti­
guas de Huelgas y Hospital del R ey. La comisión opinaba que las Cor­
tes podian conformarse con la opinión del gefe político, de la diputa­
ción provincial de Búrgos y del G o h itrn o , mandando reunir á la ciu­
dad de Burgos dichas poblaciones contiguas, sin sujetar á los nuevos ve­
cinos al pago de las deudas contraídas por dicha ciudad. Aprobado.

O tro sobre una solicitud del ayuntamiento de Icod (Q inarias), so­
bre que se restituyan á aquella villa la residencia del juez de primera 
instancia y la capital del partido como antes estaba; y sobre una propo­
sición del Sr. Murfi relativa á la división de partidos de aquellas is as. 
La com isión, después de exponer vanas razones en apoyo de su dicta­
men , opinaba que la división en los partidos de Laguna ,O ro tava , G a - 
rachico y G ranad illa , según lo hablan decretado las Cortes anteriores, 
no era conveniente ; y que por lo mismo podía dividirse en cuatro par­
tidos, cuyas capitales debian ser Sta. Cruz , Laguna , Orolava é Icod. 
Aprobado.

Y  otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Salvagrande en la isla 
de P u erto -R ico , para que se aprobase la dotación que proponía para su 
secretario, y los arbitrios que también proponía para atender á sus car­
gas municipales.

La comisión opinaba que las Cortes debían suspender su resolución 
en cuanto á lo primero hasta que informase la diputación provincial, 
y que podian aprobarse los arbitrios propuestos, menos el impuesto so­
bre bailes que se comprendía entre ellos. Aprobado.

La comisión primera de Legislación presentó los siguientes dic­
támenes.

Uno sobre la consulta del Sr. secretarlo de Gracia y Ju stic ia , rela­
tiva á si habiendo mandado el R ey  que se visitase una causa que se ha­
bía seguido en la audiencia de G a lic ia , podia traerse esta á la corte pa­
ra solo el objeto de la visita. La comisión opinaba que tratándose de 
una causa fenecida no podia entenderse por avocación lo que solicitaba 
el G obierno, y por lo mismo no hallaba reparo en que se accediese á 
lo que proponía el mismo en la citada consulta. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de D . A ntonio B ogo, vecino y del comer­
cio del F e rro l, sobre que las Cortes se sirviesen declarar que el tribu­
nal de Guerra y Marina debía admitirle un recurso de nulidad en la 
causa que en el mismo seguía contra D . Josef R odríguez, capitán del 
bergantín español S. Felipe, y pasarla luego al tribunal supremo de 
Justicia. La comisión opinaba que el interesado podia usar de su dere­
cho conforme á la Constitución y á las leyes. Aprobado.

O tro sobre la instancia de D . A ntonio Barrera , natural de Francia, 
para que se le concediese carta de ciudadano español. La comisión en 
vista del Informe del G obierno opinaba que debía accederse á dicha so­
licitud. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D . Juan Bautista C haset, natural de 
F rancia, solicitando carta de ciudadano español. La comisión opinaba 
que también podia concederse esta gracia. Aprobado

Y  otro sobre las adiciones de los Sres. R u iz  de la Vega y Becerra 
al dictamen de la misma com isión, aprobado ya por las Cortes sobre 
el nombramiento de jueces de primera instancia interinos. La comisión 
opinaba que en cuanto á la primera no hallaba reparo en que se decla­
rase que sin perjuicio de lo mandado para los casos en que correspondia 
al Gobierno el nombramiento de jueces interinos y de los demas que 
debiesen sustituir á los alcaldes, con arreglo al art. 29 del cap. 2.° de 
la ley de 9 de Octubre de 1812 , se entendiese esta sustitución no 
solo en los pueblos donde no hubiese mas que un juez de prim era 
instancia, sino en donde hubiese dos ó m .is; y en cuanto á la segunda 
era de parecer que en los juzgados que estuviesen vacantes por un lar­
go espacio da tiempo no debia exigirse la propuesta del consejo de 
E stado , la cual seria un obstáculo , y produciría dilaciones inevitables. 
A probado.

La comisión segunda de Negocios eclesiásticos opinaba que debían 
pasar á la primera la exposición del obispo y cabildo de Calahorra so­
bre que se desestimase la pretensión de la ciudad de Logroño, acerca 
de que se erigiese aquella ciudad en silla episcopal, y la solicitud de 
D . Gabriel Rafael Vázquez sobre que se suprimiese la colegiata de J e ­
rez de los C aballeros, en atención á que dicha comisión estaba ocupa­
da con los referidos negocios. Aprobado.

Las comisiones de Marina y Hacienda , habiendo examinado las pro­
posiciones hechas por D . V icente Bcltran de L is, en que ofrecía repa­
rar todos los buques de guerra nacionales mediante la observancia y 
cumplimiento de ciertas condiciones; y habiendo tenido á la vista una 
instancia presentada por el apoderado de D. Felipe R ie ra , en la qua 
pedia se tuviesen presentes diferentes contratas hechas por el G obierno 
•obre reparación de buques; opinaba que este debía ilustrar un punto
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tan interesante > y c[ue por lo naisino debían pasarse a el dichas exposi** 
dones. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda presentó su dictamen sobre el 
empréstito celebrado en 22 de Noviembre de 821 por el secretario in­
terino que fue del Despacho de este ramo D . Angel V a lle jo , con tres 
votos particularesí el uno de los Sres. Ferrer y O valle, el otro del se­
ñor Isturiz , y el tercero del Sr. Surra. Se acordó que se imprimiese el 
dictamen de la mayoría con los votos particulares y demás documentos.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda dijo: En este momento 
en que se trata de la impresión de este dictamen debo manifestar que 
el G obierno no se opone á que se im prim a, para que las Cortes, la 
Nación y toda la Europa se ilustre sobre una m atjria de tanta conse­
cuencia; pero la situación del G obierno es tal, que si este papel se ha 
de imprimir antes de resolverse la cuestión, cree que no puede atender 
á sus obligaciones, y que se expone mucho el Gobierno y la Nación 
m ism a, si no se discute y resuelve con prontitud. Por lo mismo yo su­
plicaría á las Cortes que entrasen desde luego en el examen del parecer 
de la com isión, sin perjuicio de que después se imprimiese.

En virtud de haberse pasado este expediente á la com isión, y de 
ciertas especies que han corrido por el público, los prestamistas han 
suspendido la entrega mensual de 12 m illones, con los cuales se a ten ­
día precisamente á las obligaciones de la capital, que importan 15 m i­
llones mensuales , de los cuales 9 son para pagar la guarnición , y los 
restantes para las demas obligaciones que están pagadas corrientemente; 
pero con un mes que falte esta cantidad, el G obierno se hallará en iin* 
posibilidad de cubrir dichas obligaciones; y la razón es porque los in­
gresos de la tesorería están reducidos a esta cantidad del empréstito y 
á Jos productos de correos y loterías, de donde hay que deducir la con­
signación de la casa R ea l; y por consiguiente si no se entregan los 12 
millones se experimentará un déficit completo de esta cantidad.

Las provincias no solamente nada remiten á la tesorería general, si­
no.que muchas la piden dinero, y no hay fuerza en el Gobierno ni en 
lo humano para sacarles caudales algunos. He dicho que la tesorería no 
solamente nada recibe de las provincias, sino que esta en la necesidad 
de socorrerlas; para que se vea la situación en que esta se encuentra. El 
Gobierno en tal estado, y esperando á que este negocio ss presenta­
se á la resolución de las C ortes, ha tomado la única medida ó provi­
dencia que estaba en su m an o ; pero providencia que no puede produ­
cir efecto si se entorpece este asunto; ha apelado al giro y autorizado 
al director de él para que tome capitales, librando letras a pagar a 30 
6 0 ,  90 y 120 dias vistas, á fin de ir atendiendo no solamente á 
las obligaciones de la capital, sino también al socorro de algunas pro­
vincias. Este medio todos conocen que es momentáneo, porque si al 
vencimiento de las primeras letras no se satisfacen, se acabo el crédi­
to  , y con él dicho recurso: por lo tanto no puedo menos de rogar 
encarecidamente á las Cortes que entren desde luego en la discusión de 
esta dictamen sin esperar á la impresión, porque el G obierno cree que 
el estado de las cosas no permite dilación.

El Sr. Ferrer ( D . Jo aq u ín ): Si alguna cosa en este mundo (hab lo  
como diputado de la Nación española, y con toda la libertad que me 
dan mis poderes) ,  si alguna cosa, rep ito , ha podido sorprenderme en 
este mundo de las muy singulares que en el curso de mi vida he oido 
es que por parte del Gobierno y en un negocio de esta importancia 
se ponga algún género de contradicción á que antes de discutirse el d ic­
tam en de la comisión se imprima , para que todos los españoles sepan 
lo que se ha hecho, y la obligación en que se les constituye. Es imposi­
ble que en un negocio de esta naturaleza ningún Sr. d ipu tado , por mas 
talento que tenga, pueda informarse de él sin examinar detenidam .nte 
un asunto tan importante y tan delicado, sin consultar con sus am gos, 
y sin escuchar la voz de los hombres de bien que puedan ilustrarle; asi 
que no puedo concurrir con mi voto á que sedé un solo paso antes de 
la impresión. Esta puede hacerse en cuatro d ía s , y yo me atrevo á ha­
cerla en tres, para que el Congreso vea que no Jiay falta de medios, 
porque también sé yo cómo se dilatan las impresiones cuando se quie­
re. A hora bien por estos tres ó cuatro dias no es justo que el público 
ignore lo que debe saber acerca de un negocio que se ha creado en las 
tinieblas inquisitoriales; hasta ahora nadie ha sabido de é l , y ahora es 
cuando aparece al público la muerte ó la vida de la Nación española.. 
Baste decir que se trata da cargarla con la perpetuidad de 100 y pico 
millones de rs. anuales. Y  pasando á la segunda parte del discurso del 
Sr. secretario del Despacho, relativa á los extremados apuros y urgen­
cias en que se encuentra el erario, tampoco puedo callar quede la mis­
ma urgencia se valió el Gobierno para echárnos el dogal al pescuezo. 
Las naciones no existen por 15 dias ó por un m es, existen por mas 
tiempo.

El Sr. secretario del Despacho sabe que en una de las conferencias 
que ha tenido con la comisión le hice ver con razones convincentes I.a 
exactitud de mi modo de pensar, y que este es un asunto que exige 
m ucha meditación. ¿Cómo pues ahora se nos quiere precipitar á una 
discusión de esta naturaleza sin que se imprima ese dictamen que tiene 
en espectacion á toda la Europa? Las Cortes mirarán este asunto como 
el mas grande que hajocurrido en España, y procederán en él con to­
da la meditación que exige por su naturaleza y particulares circunstan­
cias. Sepa todo el m undo , si las Cortes no aprueban, como yo lo es­
pero , este tratado, el por qué lo hacen , y los fundamentos que tiene la 
Nación para desconocer una obligación tan injusta; pero que no trata 
de eludir ninguna de las obligaciones prescritas-que ha contraído en 
cualquier tiem p o , aunque no quiera ser víctima de la iniquidad , de la 
dilapidación y de la intriga; este es mi deber, y $Í supiera n\orir en un 
patíbulo , estas serian mis últimas palabras.

El Sr. Canga; Por lo mismo que el negocio es tan ímpottante ts 
menester que todos los diputados lo tomen con calma y con circunspec­
ción. Contrayéndome al punto de que ahora se tra ta , seria de opinión 
que se imprimiese el dictamen si no ss hubiese de gastar en ello mucho 
tiem po; pero aquí tengo un estado, y él solo se ha de llevar muchos 
d ia s : yo sé lo que son impresiones, porque antes de ser empleado he 
sido por mi desgracia ó por mi fortuna escritor público, y sé lo que 
cuesta esto. Se trata pues de que se instruyan los Sres. diputados de este 
importante negocio; y si se ha de imprimir to d o , y suspenderse !a dis­
cusión hasta que esto se haga, se pasará antes algún tiempo. El Sr. Fer­
rer ha dicho que se puede imprimir en tres dias; si S. S. lo puede hacer, 
enhorabuena; el Gobierno no se opondrá; pero este alega una razón 
muy poderosa , cual es la de hallarse sin m edios, y el Sr. preopinante 
sabe que es cierto.

Las Cortes decretaron para gastos del Estado tantos m illones, con­
tando entre ellos los 200 del empréstito; y si el pago mensual de las 
cantidades estipuladas en este se suspende, es forzoso que el Gobierno 
sienta su falta. Asi que soy de opinión que hoy mismo se empiece á im­
prim ir el tex to , y que los estados y cálculos que á él acompañan que­
den sobre la mesa para que los Sres. diputados puedan instruirse de 
ellos. La comisión quiere que se entre en esta discusión con datos, pa­
ra que las Cortes resuelvan con acierto; á su tiempo se verán las dilapi­
daciones; pero por ahora vuelvo á repetir que esta clase de impresioais 
es larga y muy costosa en España.

El Sf. secretario de Hacienda: Por lo que ha dicho el or. Ferr¿r 
podrían las Cortes y el público haber creído que mi proposición tenia 
por obj.’to precipitar la discusión de este negocio para que.se aprobara: 
n o , señor, no son estos los deseos del secretario del Despacho; cuando 
se entre de lleno en la discusión el secretario del Despacho dirá todo 
lo que sepa y entienda en el asunto. Las Cortes y el público deben sa­
ber que el Gobierno quiere que esto se examine detenidam -nte; pero' 
quiere que se examiue y se resuelva luego, porque la posición actual 
del Crobierno es ¡a mas crítica que ha habido desde el restablecimiento 
del sistema. No se compare la situación actual del Gobierno con Ia‘ 
que tenia cuando se hizo este préstam o, es absolutamente distinta; y 
sin recursos y sin medios , el Gobierno no puede responder. Ha dicho 
también el Sr. Ferrer que S. S. me había convencido en las conferen­
cias que tuve con la comisión: ni me ha convencido en ellas, ni me 
convencerá aquí tampoco. Mi ánimo no quedó entonces convencido , ni 
ahora lo puede estar, porque no hay razones para convencerme. La obli­
gación de los prestamistas es entregar 12 millones mensuales hasta Ju­
lio y 14 en los meses de Agosto y Setiembre; cantidades todas con 
las cuales deben cumplirse las obligaciones en el año económico ; y can­
tidades con las cuales debe completarse el déficit del préstamo nacional, 
del cual resulta que solo se han entregado 6t  m illones, como el Go­
bierno hará ver. Los prestamistas han suspendido la entrega, y es bien 
c i'r to  que no la continuarán mientras no vean que se aprueba ó des­
aprueba el dictamen de la comisión.

De consiguiente no me opongo de ninguna manera á q u e ^  in'" 
prima si se hace en el término de los tres días que ha ofrecidoMpeúoc 
Ferrer : p :ro si se ta rd a , como creo, todo lo qu-e res:a del mesT^ Ma­
yo, el G obi rno no puede esperar tanto. Puede imprimirse el dictamen 
como ha dicho el Sr. Canga; pero repito que' si en ello se han de in­
vertir 15 ó 20 dias, el Gobierno no se halla con facultades ni con re­
cursos para llenar el vacío que ha de producir esta falta.

El Sr. Ferrer: Por la impresión que pudiera hacer en las Cortes y 
en el público la expresión de que el empréstito nacional no ha produ­
cido mas que 60 millones, debo preguntar al Sr. secretario del Despa­
cho si le consta,á S. S. que los españoles contratistas han cum plido  
exacta y religiosamente lo que han contratado coa el Gobierno , ó si’ 
deben algo. Señor, se trata en esto del ayuntamiento de .Madrid, del 
comercio de esta misma capital, dcl banco de S. C ir io s , do ¡os consu­
lados y de otras corporaciones respetables, cuyo concepto y opinión no 
es justo se dé lugar á que padezcan ningún menoscabo.

El Sr. secretario del Despacho manifestó que estaba pronto á satis­
facer en el acto mismo á su señoría ; pero el Sr. presidente le dijo que 
reservase para el día en que se tratase de este negocio lo que tuviera- 
que decir acerca de él.

El Sr. Salvá expuso que la secretaría había mandado llamar al im­
presor para saber en cuánto tiempo se podría imprimir el dictamen 
solo ó con los estados que le acompañaban , y que pronto se podría for­
mar ju ic io ; pero que sin embargo desde luego debía manifestar que 
habiendo de quedar el expediente sobre la mesa por 10 ó 12 días á lo 
menos, se podría destinar el mismo tiempo para su impresión , por cu­
yo medio los Sres. diputados podrían instruirse mas completamente.

El Sr. Ferrer dijo que la comisión presentaría otra copia ex.acta del 
mismo dictamen , para que sin perjuicio de quedar este sobre la mesase 
im prim iese, habiendo llevado la comisión hasta el extremo su pre­
caución.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de proponer las me­
didas legislativas que exigia el estado de la provincia de Cataluña, y 
en é l , después de decir que ha oido á los Sres. secretarios dcl Despacho, 
y examinado los datos oficiales y las noticias recibuias, manifiesta que 
ha encontrado por resultado de sus investigaciones que los enemigos cid 
sistema , entre los cuales se cuentan algunos individuos di.1 clero, apro­
vechándose de la miseria de dicha provincia , ocasionada por la grande 
sequía y por otras circunstancias, han conseguido seducir y extraviar a 
hom bres, que o bien por su ignorancia y fanatism o, ó por la crimina­
lidad de sus intenciones han empuñado las armas contra la patria. En­
tre ellos se hallan cx-monges y otras personas que por su carácter de—'
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bian exhortar á la paz; pero al contrario , se han valido de él para pre­
dicar la sedición, echando mano hasta de revelaciones é inspiraciones 
supuestas de la divinidad.

Por diferentes puntos se ha tratado de alarmár contra el sistema á 
los puíblos, de donde ha nacido la persecución de los mas distinguidos 
patriotas, que han sufrido el saqueo en sus propiedades, y han tenido que 
salvar su existencia por medio de la fuga. La comisión en vista de esto 
manifiesta que las expresadas maquinaciones presentan un carácter tal, 
que exigen medidas generales y enérgicas para cortar de una vez tama­
ños males, y conseguir el exterminio délos m alvados; por lo cual aun­
que las medidas adoptadas por el Gobierno podrán ser hasta cierto 
punto eficaces, es preciso dictar otras legislativas, capaces de conseguir 
el objeto deseado; por cuya razón partiendo del principio de que debe 
quitarse toda esperanza de impunidad á los que atacan el sistema y fue­
ren cogidos in. fraganti, y conociendo el embarazo que debe causar la 
formación de causa pata el pronto castigo de Jos delincuentes, los cuales 
siendo cogidos con las armas en la mano deben sufrir toda la severi­
dad de la ley, propone ios artículos siguientes;

Art. i.° » En cualquiera punto de la Monarquía en donde existan 
ó existieren partidas de facciosos se publicará desde luego en la cabeza 
de partido lo que se previene en los artículos siguientes;

Art. 2.  ̂ >j Todos los facciosos de cualquiera clase, estado y condi­
ción que sean , que reunidos ó armados conspiraren directamente ó de 
hecho á d striiir ú atacar la Constitución política de la M onarquía, y 
que pasadas horas después de la publicación de este decreto en la ca­
beza del part;do donde se hallaren, no se hubieren presentado al gele 
militar encargado de su persecución, ó á cualquiera otra autoridad le­
gítimamente constituida, serán tratados como traidores y rebeldes, y pa­
sados por las armas en el acto mismo de su aprehensión.

Art. 3.̂ ’ >j Los que dentro del término de las 48 horas de que se 
habla en el artícu'o anterior se presentaren al gefe m ilitar, ó á cual­
quiera otra autoridad , serán constituidus en prisión, y juzgados con ar­
reglo á la ley de 17 de A bril de 1821, y destinados por dos años á 
obras públ cas.

Art. 4.° J5 Los que sin haber peitenecido á las partidas de facciosos, 
ni haberse tampoco presentado á las autoridades dentro deí término di- 
cno, resultaren comprendidos entre ellos por el juicio que se celebre se­
gún el método prescrito en la ley de 17 de A brd  de 1821 , art. 24, 
o hajier sido promov.-dores ó auxiliadores dá los facciosos y rebeldes, 
subirán también la pena de muerte , que se egeculará sin recurso alguno.
 ̂ Art. «Ciiaiqu icra pueblo que tome, parte activa en la sedición,

o proteja las intenciones de los facciosos, será considerado en estado de 
Sitio, y sujeto á las leyes de la guerra.

Art. (iP „ Las casas de religiosos de Poblet y Escornalbou , en que 
^an tenido al parecer su princip.1l foco las rebeliones de Cataluña, que­
dan desde luego suprimidas, y autorizado el Gobierno para adoptar 
Igual medida con cualesquiera^ o tras, que halándose en despoblado, 
prest-’n aDxilio á los rebeldes, sin perjuicio de que sus individuos sean 
juzgados, conforme á la referida ley de 17 de A bril.

Art. yP  „  Los jueces de primera instancia de los partidos de la 
provincia de Cataluña y de cualquiera otra en que se liayan presentado 
lacciosos, procederán inm ediatam ente, bajo la mas estrecha resporisa- 
P‘hdad , á formar sumario para averiguar las causas que luyan podido 
iniiuir en el levantamiento , y para ver si por los prelados é individuos 
Qtíi clero se han cumplido los decretos de las Cortes, relativos á la ob­
servancia de la Constitución y leyes que emanan de ella , y á la con­
servación del orden púbuco, y remitirán testimonios por duplicado de 
metías sumarias á las Cortes y al G o b ie rn o , para que en su vista se 3<^pten las medidas oportunas.

Art. 8 >5 Se autoriza ál Gobierno para que en el caso de hallarse den- 
ro del reino algún extiangero , cuya conducta sea sospechosa, lo pue- 3 hacer salir inmediatamente de é l ,  sin embargo de lo prevenido en 
 ̂ decreto de las Cortes de 28 de Setiembre de 820.

Art. ^P „ Los iM. R R . arzobispos, R R . obispos y demas prela- 
os regulares no concederán licencia á los religiosos para salir de sus 
austros por mas tiempo que el de 48 horas. Los alcaldes constitucio- 

2s cuidarán de que se lleve á efecto esta medida; y pasadas las 48 
oi'as que esten los religiosos fuera de su convento , daran cuenta á los 

^ .̂^P^ctivos gefes pol íticos para que estos lo pongan en noticia del G o - 
írn o ; el cual mandará exigir la responsabilidad á los prelados y de- 3s autoridades eclesiásticas que hayan contravenido á esta disposición, 
^'quiera que sea la causa que para ello hayan tenido.
Art. 10. f) A  todos los individuos de la milicia nacional local que 

concurrieren á la persecución de las partidas de facciosos se les conce- 
.cran las mismas gracias acordadas por las Cortes á ios que prestaron 
^S^al servicio en Salvatierra.

,A rt. n .  „ Lo dispuesto en los artículos anteriores se observará ex- 
^•ctaniente hasta la instalación de las Cortes del año próximo de 1823.” 

Sr. Beltran de Lis dijo que debía discutirse en el momento, 
cndjdo lo interesante del asunto.

• ^ °m e ro  contestó que á pesar de la urgencia la comisión no 
las ley ** traspasasen los trámites señalados para la formación de

Adan manifestó que era urgentísimo resolver este asunto, 
nin los facciosos no guardaban en sus excesos los trámites de

> y no eran acreedores á que se les tuviese tal consideración, 
disc halvato fue de opinión qpe debía procederse desde luego a la 
¿ del proyecto que se presentaba para exterminar prontamente

, ‘**”Ciosos, de cuyos atentados se valían los oligarcas extrangetos 
^ Qcsacr editar nuestro sistema y destruir nuestra libertad.

El Sr. Ollver manifestó que si bien era necesario cortar de raíz los 
males que se experimentaban en Cataluña, también lo era el seguir tc^ 
dos los trámites prescritos para la formación de las. leyes, mayormente 
cuando en su opinión no nacían muchos males de falta de leyes, sino 
de falta de su egucucion; ademas de que la ley de que se trataba ne­
cesitaba en su conc.-*pto la sanción R ea l, y por lo mismo debía discu­
tirse por los Ir imites reguiares.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que no se hallaba en el 
momento en estado de entrar en la discusión del proyecto presentado; 
y añadió que el Gobierno por su parte había tomado todas las medidas 
que estaban á su alcance, mandando poner en egecucion la ley de 17 
de A bril de 821 ; y aun habia pasado mas adelante, acercándose algo 
á lo di.spuesto en el primer artículo de la ley que se presentaba, pues 
que habia hecho marchar tropas de todas partes sobre Cataluña , y que 
á pesar de la penuria del erario, habia hecho fondos para remediar los 
males de aquel pais; y de conslguierite podían estar las Cortes en la fir­
me confianza de que el Gobierno nada dejaría de egecutar por su parta 
para el exterminio de los malvados; dijo también que siendo la provin­
cia de Cataluña una de las que mayor confianza inspiraban , estaba des­
tituida de cuerpos m ilitares, y que esta misma confianza habia dado lu­
gar á que los enemigos del sistema , no viendo fuerza que los contiiviesa 
en sus proyectos, sedujesen á los habitantes.

El Sr. Soria dijo que la comisión sabia bien que el Gobierno habia 
tomado las providencias que estaban á su alcance, entre e'Hs la de en­
viar m-'dio m llon de rs. para invertirlos en obras públicas con el fin 
de proporcionar ocupación á los jornaleros que no la tuviesen, y que 
siendo las medidas propuestas por la cotriis’ion legislat vas, creíala m is­
ma que debían seguirse los trámites necesarios, á pesar de que los faccio­
sos no merecían ser tratados como ciudadanos españoles.

El Sr. Valdés (D . Cayetano) dijo que era preciso atender á que el 
proyecto que se presentaba establecía que pudiesen ser pasados por las 
armas en 24 horas los facciosos que se cogiesen , lo cual no era una co­
sa que se pudiese decidir al m om ento; pues si bien era verdad que los 
malos merecían tan pronto castigo, también lo era que entre ellos po ­
día hab. r algunos seducidos ó arrancados por la fu-rza de sus casa;¿., y 
los militares que persiguiesen acaloradam nte a los facciosos no se pa­
rar,an en el examen de quiénes eran delincuentes y quiénes no ; por to­
do lo cual era preciso que siguiese el proyecto que se presentaba los trá­
mites prescritos por la Constitución.

Se leyeron los arts. 134 y í3 5  la Constitución á petición del 
Sr. Riego.

El Sr. R om ero manifestó que la comisión no tenia interes alguno 
en que se aprobase ó desaprobase el dictamen , que habia presentado cu 
vista del remedio que exigían los males que se sufrían en Cataluña, 
sin tratar d* perjudicar á la libertad de los ciudadanos; por.lo cual no 
tenia inconveniente en que el proyecto siguiese los trámites indicados 
en la Constitución.

Se adm t:ó el proyecto á discusión en su totalidad , y se acordó,que 
quedase sobre la m-sa , señalando para su discusión el martes próximo.

El Sr. Riego presentó dos exposiciones del escuadrón de artillería 
ligero que p.:rteneció al egército de San Fernando: en la primera m a­
nifestaban sus oficiales el deseo que tenían de ser comprendidos en la 
rebaja de sueldos acordada por las Cortes en vista de la penuria de ia 
Nación ; y en la segunda pedia dicho escuadrón se le emplease contra 
los facciosos de Cataluña, si uo como de artillería, por no ser necesa­
ria , al menos como de caballería. Las Cortes oyeron con satisfacción 
las exposiciones de tan b mementos ciudadanos, y mandaron se pasass 
al Gobierno la s gunda'para los efectos convenientes.

Se mandaron agregar al acta los siguientes votos particulares: uno 
de losSrcs. .Alcíritaru y V iilaboa, contrar.o á la extinción de ia briga­
da de Carabineros; otro de los Síes. N ivarro Tejeiro , O rdiiña, Bol- 
tran de L is, Salvá y Marau , contrario á !a aprobación del art. 5. , re ­
lativo ai mismo asunto ; y otro de los Sres. Marau , T ejnro  , Orduña, 
Btíltran de Lis y Bussíia contra la resolución tomada en la sesión de 
ayer sobre la proposición del Sr. Salvá.

Las Cortes oyeron con satisfacción el oficio del Sr. secretario de Ul­
tram ar, en que participaba que SS. MM. y A  A. continuaban sm 
novedad.

Se mandó pasar á la comisión Especial que entiende en los sucesos 
de Cataluña una adición del Sr. Ve'asco para que los jueces de piiine- 
ra instancia y gefes políticos vigilen sobre la conducta dtí los prela­
dos y demas eclesiásticos de la provincia de Cataluña , dando cuenta al 
Gobierno.
' Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la milicia na­
cional de Lorca , en que daba gracias por la resolución tomada contra 
las autoridades de aquella ciudad por su conducta en las últimas ocur­
rencias.

Se aprobó el dictamen de la comisión de V isita del Crédito públi­
co sobre que se admitiese la adición hecha por los Sres. M oreno, O r- 
dufia y Góm ez (D . M anuel) al párrafo 3.° de su anterior dictamen, 
añadiéndose por consiguiente la cláusula de '> con arreglo á los decretos 
de las Cortes, exigiendo en caso necesario la responsabilidad á los or­
dinarios.”

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma acerca de que se ad­
mitiese la proposición siguiente del Sr. González A lonso: »> Pido á las 
Cortes se sirvan decir al G obierno comunique las órdenes respectivas á 
los orelados diocesanos que hayan retenido las bulas á los religiosos se­
cularizados, para que en el térm ino de 15 dias, y bajo su responsabili­
dad, den el pase á las referidas bulas.”

Se mandaron pasar á la comisión de Milicias nacionales dos ex­
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posiciones; una de seis individuos de la milicia de V llía rca!, y otra de 
varios da la de V alencia , manifestando los inconvenicnt s que se se- 
guirian de adoptarse el reglamento propuesto por el Gobierno.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la adición 
del Sr. Rojo para que se aclarase si los sueldos de 4© rs. abajo estaban 
comprendidos en las rebajas anteriores á la adoptada por las Cortes; 
opinando la comisión que no había necesidad de esta aclaración, por 
cuanto estos sueldos nunca han sufrido rebaja.

Igualmente se aprobó el dictamen de la comisión de V isita  del 
Crédito público sobre la solicitud de D. Francisco Kodrigu:z A vclla, 
vecino de Santiago , para que se le perdonase lo que restaba d d  arrien­
do de varias Bncas pertenecientes al monasterio de S. M artin de aque­
lla ciudad. La comisión opinaba se le perdonase la m itad , con tal que 
pagase de contado la otra.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordina­
ria, y se discutiría el presupuesto de Marina y el dictamen sobre protec­
ción del comercio , y que mañana se discutiría el arreglo del gobierno 
económico-político de las provincias y las ordenanzas m ilitares; con lo 
cual se levantó la sesión á las tres y media.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

El Sr. secretario del Despacho de la Góbernaclon de U ltram ar dice 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. MM. y Sres. Infantes gozan de perfecta salud , y las bras. In ­
fantas no tienen novedad particular desde su feliz alumbramiento.”

Ministerio de la Guerra.
Relación de los gefes que ha nombrado S. M. coroneles y prime­

ros comandantes de los batallones de la milicia nacional activa que se 
expresan.

Alcázar de S. Juan : para primer comandante al primer comandan­
te  de infantería ligera D . A ntonio  María G uerrero , agregado al mis­
m o batallón.

A licante: para coronel al coronel vivo de infantería D . Josef W i -  
th e , teniente coronel mayor del regimiento de Guadalajara.

A lcoy : para prim er comandante’ al primer comandante de infante­
ría ligera D. Joaquin G uijarro , agregado al batallón de la milicia ac­
tiva de Pontevedra.

A lm ería: para prim er comandante al coronel D . A ntonio de Cas­
tro  y T o v ar, mayor comandante supernumerario del regimiento de ca­
ballería del Príncipe.

Astorga: para prim er comandante al coronel graduado D . Manuel 
E lo rd u y , teniente coronel del regimiento de la R e in a , caballería de 
línea.

A lcalá: para coronel á D . A nton io  García de los R ío s ,  coronel 
del regimiento de infantería de M allorca.

A 'cañ iz : para primer comandante á D . Francisco Castañera, co­
mandante del prim er batallón del regimiento de infantería Ordenes 
militares.

Barcelona: para prim er comandante al coronel graduado D . R am ón 
F o x á , teniente coronel del regimiento de caballería de Numancia.

Bilbao ( lig e ro ) :  para coronel al coronel vivo de infantería D . Juan 
López Campillo , teniente coronel del regimiento de Zamora.

Bujalance: para coronel al coronel efectivo de infantería D . Ju lián  
R o m ero , supernumerario de la milicia activa, que ha mandado la ter­
cera división de granaderos provinciales.

Baeza: para prim er comandante al teniente coronel D . A ntonio  R o - 
^m ero, primer ayudante mayor del primer regimiento de la G uardia 
R eal de infantería.

C íd iz : para prim er comandante al comandante de Infantería D on 
R am ón Julián de M u ñ iz , sargento mayor del batallón de la m ilicia ac­
tiva de Oviedo.

Calatayud: para coronel al coronel vivo de infantería D . Josef Ibar- 
ra ,  prim er comandante de tropas ligeras, supernumerario del batallón 
de cazadores de Barbastro.

Castellón: para primer comandante al teniente coronel D . Josef 
M a r ty , primer teniente del prim er regimiento de la Guardia R eal dé 
infantería.

C h inch illa : para primer comandante al prim er comandante de in­
fantería ligera D . Josef María Rodríguez V e ra , encargado actualmen­
te del mando del regimiento de la Corona.

Cuenca •. para prim er comandante al comandante de infantería D on 
Josef R u iz  A lbornoz, sargento mayor de la milicia activa de Cuenca.

Calahorra: para coronel al coronel vivo de infantería D . Juan A n ­
tonio Tabuenca, teniente coronel mayor del regimiento de Valencia.

E llin  ( l ig e ro ) :  para coronel al coronel vivo de infantería D . M a­
nuel Fernandez R e in a , comandante del batallón ligero de S. M arc'al.

Figueras: para prim er comandante al teniente coronel D . Luis de 
V llladom ar y de CastcIIarnau , primer teniente del 2.° regimiento de 
la G uardia Real de infantería.

G erona ( l ig e ro ) :  para coronel al coronel vivo de infantería D on 
Josef María C olub i, teniente coronel mayor de! regimiento de Aragón.

G uad ix : para primer comandante al comandante de infantería , gra­
duado de coronel, D . Bernardino A sen jo , sargento mayor del batallón 
de !a milicia activa de G uadix.

Guadalajara; para primer comandante al coronel graduado D . A l­
fonso V alderrábano, comandante de infantería y teniente coronel que 
ha sido de la extinguida primera división de granáderos provinciales.

Huelva: para coronel al coronel graduado de infantería D. Anfo. 
nio iMoreno, coronel supernumerario del batallón de la milicia activr 
de bevilta , y comandante de infantería.

Huesca (ligero): para coronel al brigadier D . Luis María Cistué 
barón de la M ínglana, coronel de infantería y del batallón de la mili­
cia activa de Soria.

Inhestó : para primer comandante á D , Isidro de L ara , comandan- 
te de infantería, y sargento mayor del batallón de la milicia activa 
de Jaén.

Jerez: para primer comandante á D . Josef María Joanis, coman­
dante dcl segundo batallón del regimiento de infantería Infante Don 
A nton io .

Lerma : para primer comandante al comandante de infantería Don 
Josef C tcs , sargento mayor dei batallón de la milicia activa de Burgos.

Lérida; para primer comandante al segundo comandante supernu­
merario del batallón ligero segundo de Cataluña D . Ram ón Gali.

Logroño : para primer comandante al coronel graduado D. Alfon­
so G allego, teniente coronel efectivo de infantería, y sargento mayor 
del batallón de la milicia activa de Logroño.

Laredo; para primer comandante al comandante del primer bata­
llón del regimiento de infantería de Zaragoza D . L-oncio Bárcena.

M o tril: para primer comandante á D . Josef M oreno , comandante 
del segundo batallón del regimiento de infantería de Toledo.

M erida: para primer comandante á D. Manuel Cabrera , comandan­
te del primer batallón del regimiento de infantería dci Príncipe.

Medina del Cam po: para primer comandante al comandante de in­
fantería D. Fernando M ateo, sargento mayor del batallón de la milicia 
activa de Segovia.

M ;dru i: para coronela D . Juan María G óm ez, coronel del regi­
miento de infantería de la R eina.

Mam esa: para primer comandante á D . Josef Santa P an , comandan­
te supernumerario del regimiento de infantería del R ey.

.Vlonterey: para primer comandante al coronel graduado D . Josef 
M iranda Cabezón, comandante dcl primer batallón del regimiento de 
infantería de Navarra.

O suna; para coronel al coronel vivo D . Agustín Oviedo , ayudan­
te mayor de la brigada de carabineros Reales.

Palencia: para primer comandante á D . Gaspar B lanco, coman­
dante de escuadrón del regimiento de Pavía.

Pamplona ( l ig e ro ) :  para primer comandante á D . Miguel Irribar- 
ren , comandante de escuadrón dcl regimiento de Borbon.

Soria: para coronel al coronel vivo de infantería D . Ram ón Diez 
Ulzurrun y Eraso, teniente coronel mayor dcl regimiento de Sevilla.

Segorve: para primer comandante al coronel graduado D. Alejan­
dro T e llo , comandante del primer batallón del regimiento de infante­
ría de Zaragoza.

S. Clemente: para primer comandante á D. H ipólito  A n g u lo , co­
mandante del primer batallón del regimiento infantería Imperial Ale­
jandro. ^

Tolosa (ligero): para coronel al coronel vivo de infantería Don 
Francisco Ignacio Ansura , supernumerario del regimiento de Fernan­
do v n .

Tarragona; para primer comandante á D. Esteban A n d reu , coroao" 
dante dal primer bitallon del regimiento de infantería de Málaga.

Teruel (ligero): para primer comandante á D . Pedro G óm ez, co­
mandante de batallón supernumerario del regimiento infantería de 
Córdoba.

T oledo: para primer comandante al coronel graduado D . Anto­
nio Madera y G u zm an , teniente coronel mayor del regimiento de in­
fantería de Málaga.

T alavera ; para primer comandante al comandante de infantería 
D . Julián  Ram ón V aiverde , sargento mayor del batallón de la mili­
cia activa de Toledo.

Toro: para primer comandante al comandante de infantería Don 
Tomas de Lira y M onroy, sargento mayor dcl mismo batallón de 
Toro.

V ich  (ligero): para coronel al brigadier D . Josef Marcos de Saínz, 
coronel del regimiento de infantería V oluntarios de Castilla.

V alencia: para primer comandante al coronel graduado D . Salva­
dor Diaz Berrios, primer comandante de tropas ligeras y supernume­
rario del regimiento de Soria.

V allado iid : para primer comandante á D . Zenon López Francos, 
mayor comandante supernumerario del regimiento de caballería del In* 
fante.

V illafranca; para coronel al coronel vivo de infantería D . Benito 
Losada, supernumerario del regimiento de Málaga.

V itoria  (ligero) : para primer comandante al coronel graduado Don 
Joaquín Urreiztieta, teniente coronel mayor del regimiento de infante­
ría de la Corona.

V elez el R ubio: para primer comandante á D . Josef Domingo da 
Brandis, comandante del primer batallón del regimiento infantería 
Infante D . A ntonio.

Zaragoza : para primer comandante al coronel graduado D . Luis 
del C orra l, comandante de escuadrón del regimiento de caballería li­
gero de la Reina.

Los gefes del egército disfrutarán el mismo sueldo que tienen en 
él , y los de la milicia el que gozan en provincia. Palacio 8 de de Ma­
yo de 1822.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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